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P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el REY Í)on Alfonso XIII 
(Q.-D. G.)> S, M , la RBINA Doña 
Vicioila Eugenia y SS. AA . RR. ei 
Principe de A3tur¡as é Infantes, con
tinúan s'n novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan lai 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 26 de Febrero de 1914.) 

M I I S T A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINBSO DE ESTA PROVINCIA. 
Hego saber: Que por D. Juan del 

Val le, vecino de Aviados (León), se 
ha pre:ente¿o en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 14 del 
mes de Febrero, á las diez y cinco, 
una solicitud de regisiro pidiendo 20 
pertenencias para I» mina de hulla 

llamada Los dos Juanes, sita en 
término de Aviados, Ayuntsmiento 
de Valdepiélago, paraje«Valdeano», 
y linda por el N . , con las minas 
«Santa Bárbara» y «España»; por el 
E., con «España» y terreno común; 
por el S., con fincas particulares y 
común, y al O. , con la mina «Juani
ta.» Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente-

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de las minas existentes «San
ta Bárbara» y «España», y desde él 
se medirín 100 metros al S., y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 700 
al u . , la 2." ; de ésta 200 al N . , la 
3 de ésta 4C0 al O. , la 4.•',; de ésta 
2G0 al S., la 5.a; de ésta 200 al E., 
la e.-"1; de ésta 100 al S. , la 7."; de 
ésta 1.200 al E., la 8 . ' ; de ésta 100 
al N . , la 9." , y de ésta con 300 al 
O. , se ¡legará al punto depar t ida, 
quedando cerrsdo el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.289. 
León 17 de Febrero de 1914.= 

/ Rev i l i a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

I N T E R V E N C I O N DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 

La Dirección general de la Deuda 
y Ciases pasivas, me dice con fecha 
16 del actual, lo que sigue: 

«Venciendo en 1.° de Abr i l de 
1914 el cupón número 50, de los 
títulos del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1908, asi como un t r i 
mestre de intereses de las Inscrip
ciones nominativas de igual renta, 
y el cupón número 19 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable, emitidos 
en virtud de la ley de 26 de Junio de 
1908, esta Dirección general, en 
virtud de la autorización que se le 
ha concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1905 y Real decreto 
de 27 de Junio de 1908, ha acor
dado que desde el día 1.° de Mar
zo próximo se reciban por esa 
Delegación, sin limitación de tiem
po, los de las referidas deudas del 
4 por 100 Interior y amortizable. y 
las inícripciones nominativas del 4 
por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia é 
Instmcclón pública, Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas 
en esa provincia; á cuyo fin dispon
drá V. S. que se publique el opor
tuno anuncio en el BOLETÍN- OFI
CIAL, cuidando de que se cumplan 
las prevenciones siguientes: 

1 P a r a que este servicio se ha
ga con la debida reguiar ld id, desig

nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere de
signado, un empleado que reciba 
los cupones é inscripciones y prac
tique todas las operaciones concer
nientes á su tramitación. 

2.a Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las factu
ras de los cupones, haciendo cons
tar la fecha de la presentación, nom
bre del interesado, número de en
trada que se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cada se
r ie, el total de el los, su importe y 
fecha en que se remitan á esta D i 
rección general. 

5.a Para el recibo de las car
petas de inscripciones, contendrá 
el libro ó cuaderno, sitio y encasi
llado diferente, en que conste la fe
cha de su presentación, nombre del 
interesado, número de Ingreso que 
ae le dé á las carpetas, número de 
Inscripciones que contengan, su ca
pital nominal é importe de los inte
reses, como Igualmente la fecha de 
su remesa á este Centro; teniendo 
además presente lo que se previene 
en la base 7. " de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo de 
1884. 

4. a La presentación de los cupo
nes antes expresados, se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
facilitará gratis esta Dirección gene
ra l , que ai efecto reclamará la Inter-
Vención de Hacienda de esa provin
cia, según se tiene encargado, y que 
para conocimiento de V . S. y de di
cha Oficina son adjuntos uno de ca
da clase de deuda y otro de amorti
zación. 

5. " Cuando se reciban las fac
turas con cupones, el Oficial encar
gado de este servicio los comproba
rá debidamente, y hallándolos con
formes en vencimiento, número, se
rie é importe con los que en dichas 
facturas se detallen, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración y en
tregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, e! cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una vez hayan sido 

reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén praclicadas las liquida
ciones que procedan, de cuyo resul
tado se dará por este Gentío direc
tivo inmediato aviso al Banco de Es
paña, remitiéndole los t a l o n e s 
correspondientes á los rej-grardos, 
para que pueda onic-nar el expresa
do ps:j¡o de los misinos. Lus cupo
nes del venclmieiito corriente, han 
de presentarse en facturas que con
tengan impresa la fecha, sin cuya 
circunstancia no serán admitidas. 

Los títulos amertizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: «A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, para su re
embolso. Fecha, y firma del presen
tador,» y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trimestre en 
que se amortice. 

6.a Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas Iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto á que pertenece la lá
mina, que los números de las ins
cripciones se estampen de menor á 
mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales é intere
ses de Varias inscripciones, sino que 
se detallen una por una, como se 
previno en la citada circular de 16 
de Mayo de 18S4, reproducida en 9 
de Enero de :888; no admitiendo, de 
ningún modo, las que se hallen ex
tendidas en otra forma. Una de las 
dos carpetas, ó sea Id que carece 
de talón, quedará con las inscripcio
nes en la Intervención para devol
verlas á l o s interesados después de 
cubiertos los c a j e t i n e s corres
pondientes y declarados bastantes 
los documentos de personalidad de! 
presentador, quien suscribirá en la 
csrpeta el «portuno recibí a! reco
ger las inscripciones. So advertirá 

; en el anuncio, para conocimiento de 
1 los interesados, que por lo que res-
i pecta al trimestre de que se trata, 
! no se. admitirán oirás facturas de 
¡ cupones é inscripciones de! 4 por 
| 100, más que las que contienen im-
j presa la fecha del vencimiento, re 

chazando esa Oficina las que carez-
' can de este requisito. 
¡ En el acto de la presentación se 

entregará al presentador el resguar-
• do talonario que contiene la otra 



carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del B inco de Es
paña, con sujeción á io que resulte 
del reconocimiento y liquidación que 
se practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de en
viarse al Banco de España por estas 
Oficinas, dtspués de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará la Intervención de. Hacienda 
á esta Dirección, después que el 
Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos pre
sentados para el cobro de los inte
reses que se redaman, y en los dtas 
y con las formalidades que deter-
ra la base 9." de la referida circular 
de 10 de Mayo de 1881. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domici
liadas en esa Of ic ina, tendrá la 
misma presente lo dispuesto en 
circular de este Centro de 28 de 
Noviembre de 1S85. en la cua! se 
inserta la Real orden de 21 de Sep
tiembre del mismo año, ampliatoria 
de la de 1G de Agosto de 1880. 

I m p o r d m l e * . — 7 . " Las factu
ras que contengan numeración ¡n-
terlineadfi, serán rechazadas desde 
luego, y también las en que por ser 
insuficiente el número de lineas des
tinadas á una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
para rclscionar los cupones de dicha 
serie, pi educiendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; 
pues, en este caso, deberá exigirse 
¿ los presentaderes que utii icei! fac
turas separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cr.ntidad 
ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En ca
da línea no podrán ser facturados 
más que. cupones de numeración co
rrelativa, rechanzando desde l ueg i 
esa Dspi indenda, para no obligar á 
esta Dirección á hacerlo, como vie
ne ocurriendo, facturas redactadas 
en distinta for t ra, !o cual retrasa 
mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los tí
tulos de su referencia, con los cua
les deben confrentarse por el Of i 
cial encargado del recibo, haciendo 
constar en la factura respectiva, por 
medio de nota autorizada, y bajo la 
responsabilidad de dic.h-i Oficina, 
que. ha tenido efecto la confronta
ción y q-tie resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados. 

8." En el recibo de facturas de 
insci ipciores, el Cficiol encarga
do priicticará igual comprobación 
que respecto á ios cupones se orde
na en el primer párrafo de la pre
vención anterior, y resultando con
formes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Abo
gado del Estado, para su bastantao. 
A l efecto se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las D i 
putaciones y Ayuntamientos los inte
reses de sus inscripciones de todas 
clases, h=m de justificar por cert i f i 
cación del Gobierno civil de la pro
vincia, la inclusión de los intereses 
en ios presupuestos respectivos, se
gún dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de ISS6. 

B Que los intereses de las Ins
cripciones de beneficencia part icu
lar, han de abonarse previa just i f i 
cación por las Corporaciones, par

ticulares, Juntas provinciales, D i 
putación y Ayuntamientos á cuyo 
favor estuvieran expedidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certif icación expedida 
por el Protectorado, y , en la primera 
entrega de Valores, además por la 
autorización que remita la Dirección ; 
general del Ramo, según disponen 
los artículos 62 y 65 de la Instruc- • 
clón de 14 de Marzo de 1899. 

C Que les intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2 . " enseñanza y Un i 
versidades, se hallan en suspenso^ 
por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octu-

, bre de 1905, debiendo abonarse na-
¡ da más los correspondientes á Fun-
! daciones que hubieran sido excep-
: tuadas de la Incautación, según el 
; art. 4 ° de dicho Rea! decreto. 
| D Que los intereses de las ins-

crlpciones emitidas por permutación 
i de bienes del Clero á favor de las 

Diócesis, cuya fecha sea posterior 
| al 4 de Abr i l de 1830, se hallan en 
! suspenso, según Resles órdenes de 
i 14 de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
: de 1885 
; E Que los intereses de las ins-
i cripciones emitidas al Clero con 
•. arreglo al Concordato de 1851, y 
j cuya fecha da expedición sea ante-
: rior al 4 de Abr i l de 1860, tampoco 

deben abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, t n de procederse si
multáneamente á su reintegro por 
la misma Dependencia que rmtorice 

• el pago, según lo dispone el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1855. 

F Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios, no pueden sntis.facerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan fundaciones psrticulares, 
á cuyo efecto debe exigirse, para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real orden en que se reconoció la 
Fundación, según Reales órdenes de 
25 de Mayo de 1862. 25 de Diciem
bre de 1858, 14 de Enero de 1862 y 
20 de Jul io de 1865. 

G Que los Intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se halian en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civi l , las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de la inscripción, previa presenta
ción del traslado de la Real orden 
en que así se reconozca, como pre
viene la Real orden de 25 de Marzo 
de 1885. 

H Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa just i 
ficación de existencia de la persona 
á cuyo favor se hallase expedida, y 
después de demostrar que no ha 
obtenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el ar
tículo 5.° de la Ley de 11 de Julio 
de 1856. 

! I Que los Intereses de las Ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mil i -

i tares de CalatraVa, Santiego, A l -
; cántara y Montesa, y de la de San 

Juan de Jerusalén, se satisfarán pre-
; Via justif icación de existencia de la 
; persona á cuyo favor estuviera ex-
! pedida la Inscripción, como dispone 
' el art. 4.° de la Ley de 11 de Julio 

de 1853.» 
i Lo que se hace público por medio 

del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Interesados y Corpora
ciones; advirt iéndoks que las horas 
de presentación son de diez á doce. 

León 18 de Febrero de 1914.=E1 
Interventor de Hacienda, P. P., Mar
celino Mazo. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 

La Sala de gobierno ha acordado 
el siguiente nombramiento de just i 
cia municipal: 

Juez municipal da Sahagún, don 
Florentino del Corral Franco. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8 11 del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolld 21 de. Febrero de 1914. 
P. A de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

Se hallan Vacantes los siguientes 
cargos de justicia municipal.que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

E n e l p a r t i d o de Astorga 
Juez suplente del mismo. 

E n e l p a r t i d o de León 
Juez de Mansllla de las Muías. 
E n el p a r t i d o de Pon fe r rada 

Juez suplente del m is t io . 
E n e l p a r t i d o de R iaño 

Juez suplente de Li l lo. 
Juez suplente de Posada de Val-

deón. 
•En e l p a r t i d o de V i l l a f ranea 

Juez suplente de Sarjas. 
Juez de Berlanga. 
Juez suplente de Fabero. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus Instaicios en esta Secreta
ria en el papel sellado de la clase 9.a, 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamsnte rein
tegradas seguí se indica, se ten
drán por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 

; correspondiente. 
i Valladolld 21 de Febrero de 1914. 
| P. A . de la J. de G : El Secretario 
¡ de gobierno, Julián Castro. 

Don Fausto Alfonso, Secretario del 
Juzgado municipal de Candín, y 
Secretarlo de la Junta municipal 
del Censo electoral del mismo. 
Cert i f ico: Que en la sesión cele

brada por dicha Junta con fecha 2 
del corriente, se dió posesión de 
sus cargos para constituir la misma, 
los individuos siguientes: 

Presidente 
D. Manuel López Abella, de Te -

jedo. 
Vicepresidente 

D. Roque Cadenas López, de 
Suertes. 

Vicepres'dente suplente 
D. Primit ivo Taladríz Abel la, de 

Suertes. 
Vocales p rop ie ta r i os 

D. Gabriel Rodríguez Rodríguez, 
de Tejedo. 

D. Benigno Abel la, de Pereda. 

Voca'cs suplentes 
D . Fermín Abella S i lgado, da Es-

plnareda. 
D. Manuel Rodríguez Fernández, 

de Sorbeira. 
Así resulta ds su orig'nal, que 

queda unido al libro da actas y lega
jo de actos electorales. 

Candín á 5 de Enero de 1914 .= 
Fausto A l fonso .=V.0 B " : El Presi
dente, Manuel López. 

Jun ta m u n i c i p a l de l Ceaso electo
r a l de Santa M i r l a de Ordds 

i ACTA DE CONSTITUCIÓN 
i En Santa María de Ordás, á 2 de 

Enero de 1914, siendo las diez de la 
i mañana, se reunieron en la sala ca-
\ pitular del Ayuntamiento, bajo la 
i Presidencia '.el Sr. D Balblno Can-
¡ seco Salgado, los señores sigulen-
| tes: 

D. Gregorio Diez Saárez. 
D. Matías Diez S iárez. 
D. Isidro AiVarez G ireía. 
D. Manuel AWarez Rodríg iaz, 

Conce j i l . 
D. Rafael Pérez Robla. 
D. Cesáreo Gurda González. 
D. Manuel Gonzá'ez Fernández. 
D. Angel G ircía (menor). 
D. Manuel Alvarez Rodríguez, ex-

Juez. 
D. Joaquín Robla García, Idem. 
El Sr. P.-esideotj m m i f j s tó que 

la sesión tenía por obj n o declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1914 á 1915, y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Gregario Diez Suárez, 
D. Matía? Diez Suárez, D. Isidro 
Alvarez Gíre la y D. Msnuel AlVa-
rez, se procedió & elegir Vicepresi
dente 2 resu'tando nombrado por 
unanimidad, D. Manuel A'varez Ro
dríguez, como ex-Juez, y quedó 
constituida la Junta en la forma si
guiente: 

Presidente 
D Jesús Hidalgo Robles, Vocal 

nombrado por la Junta d i Reformas 
Sociales. 

Vicepresidentes 
D. Manuel A'varez Rodríguez, 

Concejal que ob tuv j en Votación 
popular mayor número de votos. 

D. Manuel Alvarez Rodríguez, 
ex-Juez, el i gido por la Junta. 

Vocales 
D. Gregorio Diez Suárez, mayor 

contribuyente por terr i tor ial . 
D. Malias Dí=z Suárez, id . id. 
D. Isidro Alvarez García, mayor 

contribuyente por industrial. 
| Suplentes 
jj D. Rafael Pérez Robla, Concejal . 
! D , Joaquín R ibla Garcí i, ex-Juez 
j D. Manuel González Fernández, 
- mayor contribuyente por tarr i tor ial . 
| D . Cesáreo Gsrcía González, 
i ídem Idem. 
\ D. A n g ; l G ireia (menor), mayor 
: contribuyente por industrial. 
] Secretario 
! D. Narciso Alvarez y Alvarez. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia da esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta orovincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civi l de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Cediendo la Presidencia el Juez 
municipal al mencionado Vocal de la 



Junta de Reformas Sociales, el que. 
ejercerá como tal desde este din y 
período de vida legal, según comu
nicación dsl Alcalde-Presidente de 
dicha Junta local, remitida á esta 
munic ipa l .=E! Presidente. Balbino 
Canseco.=Vicepresidentes: Manuel 
AWarez, Manuel A ' V a r e z ^ V o c a -
les: Rafael Pérez, Joaquín R o b l a . = 
Manuel González. Mntfas Diez Suá-
rez, Isidro Alvarez, Angel García y 
Cesireo G a r c í a . = l i l Secretario, 
Narciso Alvarez. 

constituida la Junta para el bienio de 
! 9 l 4 á 1915, y al efecto, reconocien-

D. Gregorio Fidalgo Alvarez, Vo
cal que le correspondió por sorteo 

do el derecho que asiste para ser j de entre los mayores contribuyen-
Vocales á los señores indicados, j tes. 

El Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Prioro; 
Cert i f ica: Que la Junta municipal 

del Censo electoral de este término, 
que ha de actuar en el bienio de. 
1&I4 á 19 i5 , hu quelado constituida 
en la siguiente forma: ; 
Concepto p o r que ejercen el cargo i 

Presidente, D. Vicente Diez Per- ! 
nández, como Vocal de la Junta de I 
Reformas Sociales. j 

Vicepresidente, D Nicolás Mart i - j 
nez Prieto, Concejal da mayor nú- ; 
mero de votos y de más edad. ' 

Suplente (en concepto de Vocal), 
D. Indalecio Prado Rodríguez, Con
cejal que signe al anterior. ' 

Vocal, D. Va'crio Riaño Prado, 
ez Juez municipal más antiguo. 

Sapiente, D. Fausto Diez Mart í 
nez, Ídem Ídem idem 

Vocal , D. Jo-g.í Prado Fernán
dez, contribuyente por inmuebles, 
cultivo y gmad i r i a , con voto de 
Compromisario para Senadores, de
signado por sorteo. 

St ipents , D. Tomás G ¡reía Rie-
ro, idem ide-m idem. 

Vocal, D. Facundo Riaño Gonzá- ; 
lez. idem idem idem. 

Suplente, D. Bi i i igno Diez Fer- , 
rá' idoz. ídem Idem idem. ] 

Vocal, D. Angel Diez yDíez , con- • 
tribuyente por industrial 1 

Suplente, D. Víctor Diez y Diez, 
¡Jem ídem idem. 

Vocal, D. Rosendo Riaño Gonzá
lez, idem idem idem. 

Suplente, D. Ventura Solares HJ-
rrc-ro, idem idem idem. 

Secretario, D. Melquíades Gon
zález Martínez, Secretario interino, . 
por no haberle en el Juzgado muñí- j 
cipnl. i 

Asimismo certi f ico: Que para se- \ 
Sundo Vicepresidente de la citada • 
jun ta , ha sido designado el Vocal 
1) Valerio Riaño Prado. 

Y para que conste, licro el presen
to en Prioro A 2 de Enero de Í 9 ! 4 . = 
El Presidente. Vicente D iez .=Por 
su mandado: El Secretario interino, 
Melquíades Gonzál tz . 

¡unta mun i c i pa l de l Censo electo
r a l de Sobrado 

COPIA D E L A C T A D E C O N S 
T I T U C I O N 

En Sobrado, á 2 de Enero de 
¡914, siendo las diez de la mañana 
se reunieron en la sala consistorial 
del Ayuntamiento, bajo la Presiden
cia de D. Domingo González Alva
rez, Vocal nombrado por !a Junta 
¡ocal de Reformas Sociales, los se-
fiires siguientes: 

D. J.-sé Alonso de Paz. 
D. Fidel Pérez Valcarce. 
D. Antero Chamorro Peral. 
D. Aquil ino Sánchez Pividal. 
El Sr. Presidente manifestó que 

a sesión tenía por objeto declarar 

se procedió á eieg'r Vicepresiden
te 2.°. resultando nombrado D. Jo
sé Alonso de Paz, y quedó consti
tuida la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Domingo González Alvarez. 

Vicepresidentes 
D. Aquil ino Sánchez Pividal, Con

cejal del Ayuntamiento. 
D. José Alonso de Paz, elegido 

por ¡a Junta. 
Vocales 

D. Antero Chamorro Peral. 
D. F i d i l Pérez Valcarce. 

Suplentes 
D. Alberto Conde Disz. 
D. Darío Maceda Alvarez. 

Secretar io 
D. Guarino Gj i iardo López. 

Suplente 
D. Ramón Alvarez Alvarez. 
Con lo que se dio por terminado el 

acto, acordando remitir copia de es
ta acta al Sr. Presidente de la Junta 
provincial de! Censo, y otra al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, para su inserción en el BOLETÍN 
OI-7CI.IL; firmando is presente los 
señores de la Junta.y da todo lo que, 
yo Secretario, cer t i f i co .=Es co|íia. 
Presidente, Domlügo Go.izález = 
El Vicepresidente, José A lonso .=E I 
Vicepresidente, Aquii ino SSnchez.= 
Vocal. Antero Chamorro = V o c a l , 
Fidel Pérez .=EI Secretario, Guari
no Gallardo. 

J u n t a mun i c i pa l de l Censo electo
r a l de Chozas de Aba jo 

A C T A DE C O N S T I T U C I O N 
EM Chozas de A b j j o , rt 2 d-j Enero 

de 1914, siendo las ocho de lama-
ñaua, se reunieron en la sah capitu
lar del Ayunt.imlento, bajo la Presi
dencia del Sr. D h id ro del Valle ! 
Diez, Vocal nombrado por la J j n ta j 
de Ríformas Sociales, los señores ¡ 
siguientes: i 

D. Vicente San Mil lán Gonzüez . 
i D. Esteban Fídalgo Fierro. i 
i D. Antonio Montaña AlVJrez. \ 
\ D. Gregorio Fldalgo Alvarez. ¡ 

El Sr. Presidente manifestó que s 
la sesión tenín por objeto declarar j 
constituida la Junta pa-a el bienio j 

' da 1914 á 1915. y al e f :c to , recono
ciendo el derecho que asiste para j 
ser Vocales, á D. Vicente San Mí- j 
llán G i n z á l e z . = D . Esteban Fidal- j 
go F i e r r o . = D . Antonio '-".ontaña j 

: A IVr . r ez .=D . Gregorio F ida lg j A l - • 
; varez, se procedió á elegir Vicapre- ; 
; sidente 2 . " , resultando nombrado, i 
' por mayoría, D. Antonio Mantona ! 

Alvarez, y quedó constituida l a j u n - '•• 
• ta en la forma siguiente: • 
i Presidente \ 

D. Isidro del Valle Diez, Vocal : 
nombrado por la Junta de Reformas ' 

: Sociales. ) 
¡ Vicepresidentes 

D. Vicente San Mil lán González, 
; Concejal de más edad, por haber s i -
' do proclamado con arreglo al cr t . 29 
; de la Ley. 
i D. Antonio Montaña Alvarez, ele-
'• gido por la Junta. 

Vocales 
D. Esteban Fldalgo F ier ro , ex -

Juez munlcipai más antiguo. 

* Suplentes 
D. Antonino Moníai ia Borrás, 

Concejal que sigue en edad al pro
pietario. 

D. Miguel Pérez Tora! , ex-Juez 
que sigue en nonibraniiento al pro
pietario. 

D. Gregorio Fuente Martínez, 
Vocal suplente que le correspondió 
por sorteo, 

i D. Tomás Fídalgo Martínez. Vo-
[ cal suplente, que le correspondió por 
¡i sorteo. 
j Secretar io 
i D. Feliciano Rribla Montaña, Se-
I cretario del Juzgado municipal. i' 
i Suplente J 

| D. Florencio Fidalgo Martínez, ' 
! suplente Secretarlo del Juzgado mu- • 
; nicipal. \ 
\ No habiendo más asuntos de qué , 
í tratar, el Sr. Presidente dió por ter-
! minado el acto; acordando remitir 
' copia de esta acta al Sr Presidente 

de la Junta provincial del Censo, y 
: otra al Sr. Gobernador civil de la 
! provincia, para su inserción en el 
: BOLETÍN Oi ' tciAL = E ¡ Presidtnte, 

Isidro del Va!le.=Vícepres¡dentes: 
Vicente San M¡ i l án . =Antnn ¡ noMon-
taña.=Voca!es: Esteban Fidaigo = 
Gregario F¡dalgo.=Secr* lar¡o, Fe- ¡ 
l iciano Robla. 1 

La precedente copi.í conviene con 
el acta original, á qua tita ref iero, 
y caso necesario me remito; v para 
que conste y remitir al Sr. Gober
nador de la provincia p i i n su inser-

; ción en el BOLETÍN OFICIAL, expi-
; do la presente, visada por <•• Sr. Pre-
j sidente, en Chozas de Ab.i jo á dos 
• de Enero de mil novecientos cator-
:• ce.—Feliciano Robla.—V.0 B.°: El , 
' Presidente, Isidro del Valle. j 
'. I 
; Jun ta mun i c i pa l de l Censo electo- : 

r a l de Valdesamario 
A C T A DE C O N S T I T U C I O N 
En Valdesamario, á 2 de Enero de 

1914. siendo las diez de la mañana, 
se reunieron en la sala ccvjliular del 
Ayuntamiento, bajo ¡a Presidencia 
de lS r . D.Jul ián Diez y Diez Juez 
municipal, los señores siguiüntes: 

D. Ventura Diez Menéndez. 
D. Gregorio Pérez Y^bra. 
D. Tomás Míngtiez Rabanal. 
D. Manuel Diez R ibaml . 
D. Ricardo Martínez Diez, 

j D. Segundo Ordás B.irdón. 
I D. Dionisio Bardón Diez. 
! D. Juan Fernández Melcon. 
i D Pedro Rubial Diez. 
\ D. Maximino Alvarez Fídalgo. 
j El Sr. Presidente nnnifestó que 
I la sesión tenia por objeto declarar 
! constituida la Junta para el bienio 
| de 1914 á 1915, y al efecto, recono • 
': c iendoel derecho que asiste para 
, ser Vocales á D. Gregorio Pérez 
i Yebra — D . Ventura Diez Menén-
í d e z . = D . Tomás Minguez Rabanal. 
I D. Manuel Diez Rabana l .=D. Se-
' gundo Ordás y D. Ricardo Martínez, 

se procedió á elegir Vicepresidente 
2.°, resultando nombrado por unani-

t midad, D. Gregorio Pérez Yebra. y 
quedó constituida la junta en la for-

.; nía siguiente: 

\ Presidente 

I D . Julián Diez y Diez. 

Vicepresidentes 
D. Gregorio Pérez Yebra, Conce

jal que obtuvo en votación popular 
mayor número de votos. 

D. Ricardo Martínez, elegido por 
la Junta. 

Vocales 
D. Tomás Mínguez Rabanal. 
D. Dionisio B:-rdón Diez. 

Suplenies 
D. luán Fe rnán i i z Melcón. 
D. Maximino Aiv.irez Fídalgo. 

Secretar io 
D. Isaac Bardón Diez. 

Suplente 
D. Benito Alvar../ Diez. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remit ir 
copia de esta acta <ú Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil dé la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Acordándose señalar el local pa
ra laselecciooí ü, la Casa-Escuela 
de Valdesamario.—Sellada. =Ju l ¡án 
D Í2Z .=Gregor io Pérez. = Ventura 
Díez .=Ricardo M 3 i t í n e z . = T o m á s 
Minguez .^D ion is io Bardón.=Isaac 
Bardón, Secretario. 

Don Tomás Rodríguez Otero, Pre
sidente de la jun ta municipal de 
Arganza. 
Hago saber: Qu^. la Junta munici

pal del Censo electoral de este M u 
nicipio, ha quedado constituida con 
los señores siguientes: 

Presidente: O. Tomás Rodríguez 
Otero; Concejal , D. Clemente Ova-
lle S i n Miguel; suplente de éste, 
D. Nicolás AWarez Abad; contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería: D. Hermóganc-s Jíñez Alon
so y D. Ricardo Abad A lv i rez ; su
plentes de los mismos: D. Felipe 
Franco Ovalle y D Santiago A lva
rez Rodríguez; '?;;-Jiiez municipal, 
D. Guil lermo Alonso Asenjo. 

Para que conste y á lor, efectos 
oportunos, pongo el presente en Ar-
ganza á 12 d i Enaro de 1914.=To-
más Rodríguez. 

Jun ta m u n i c i p a l de ! Censo electo
r a ! de Dar /as 

Don Alvaro B. i r r f i ro Te i jón, Secre
tario de l juzg ido municipal de Bar-
jas, y como i i i l . d i ¡a Junta munici
pal del Censo electoral del mismo. 
Certi f ico: Que en sesión de este 

día quedó constituida la jun ta muni
cipal del Censo electoral de este 
Dist r i to , en la forma siguiente: 

Presidente 

D. Ignacio García Domúiguez. 
\ o j a ! e s 

D. Pedro Núñez López. 
D. José de. Arribo López. 
D. José Lo!o Mendo. 
D. Santiago García Carrete. 

Suplenies 
D. Manuel García Castro. 
D. José López García. 

Secretar io 
D. Alvaro Barreiro Tei jón. 
Y para remit ir al Sr. Gobernador 

civi l de la provincia, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, expi
do ia presente, visada y sellada en 
Barjas, á Enero 5 de I914.=AlVaro 
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Bar re i ro .=V .0 B." : E¡ Juez munici
pa l , Ignacio García. 

J u n t a mun i c i pa l de l Censo electo
r a l de Paradaseca 

C O P I A D E L A C T A D E C O N S 
T I T U C I O N 

En Paradaseca, á 9 de Enero de 
1914; siendo las orce de la mañana, 

se reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. D. José Abad Díaz, Vocal 
nombrado por la Juma de Reformas 
Sociales, los señores siguientes: 

D. Pablo Barredo Lama. 
D. Miguel Díaz López. 
D. Santiago González Abad. 
D. Simón Gutiérrez González. 
D. Felipe Cela Maur lz. 
D. Ildefor.so Fuente Diaz. 
D. Felipe Rellán y Rellán. 
E l Sr. Presidente manifestó que la 

sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1914 á 1915, y , al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Pablo Barredo La
ma, D. Miguel Díaz López, don 
Santiago González Abad y D. Simón 
Gutiérrez González, se procedió á 
elegir Vicepresidente 2 resultando 
nombrado por unanimidad, D. Simón 
Gutiérrez González, y quedó cons
tituida la j i i ' - i , ; en ¡a ;':,firia siguiente: 

/.'residente 

D .José Abad Díaz. 

Vicepresidentes 

D. Pablo Barredo Lama, Conce
jal que obtuvo en votación popular 
mayor ntimero de votos. 

D. Simón Gutiérrez González, 
elegido por la Junta. 

Vocales 

D. Santiogo González Abad. 
D. Miguel Díaz López. 

Suplentes 

D. Pedro Alonso González, su
plente del primer Vicepresidente. 

D. Angel González García, su
plente del segundo Vicepresidente. 

D. Felipe. Cela Maur iz , suplente 
del primer Vocol . 

D. I'defoviso Fuente Díaz, suplen
te del segundo Vocal. 

Secretario 

D. Felipe Rallan y Rel lán, que lo 
es del Juzgado municipal. 

Suplente 
D. Angel González García, que 

lo es del Ayuntamiento. 

No habiendo rtiá'; ssuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dló por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de este acta al Sr. Presidente 
de la jun ta provincial del Censo, y 
otra ai S.\ Gobernador civil de la 
provincia para s-u inserción en el BO
LETÍN O i K : A i . . = J o - é Abad .=Pa-
blo Bnrred.x—Miguel D íaz .=Sa i i -
l iago Go :ná lez .=Smión Getiérrez. 
Felipe Relian, Secretario. 

Está conforma con su original, á 
que me remito; y para que conste y 
remit ir al Sr. Gobernador, expido la 
presente, ron el V . " B.0del Sr. Pre
sidente = E I Secretario, Felipe Re-
Hán.=V. ' ' B.° : EJ Presidente, José 
Abad. 

f u n t a mun i c i pa l de l Censo'elcclo-
r a l de Cacabelos 

ACTA DE SORTEO de mayores con
tribuyentes que han de formar 
parte de esta Junta como Vocales 
ó suplentes en el bienio de 1814 
á1915. 
En la villa de Cacabelos, á 16 de 

Enero de 1914; reunida la Junta 
municipal del Censo, bajo la Presi
dencia de D. Gumersindo Lobato, 
con asistencia de los señores que 
al margen se expresan, y pre
via citación de los mayores con
tribuyentes que tienen voto en la 
elección de Compromisarios para 
Senadores, el Sr. Presidente mani
festó que en virtud de lo dispuesto en 
el art. 12 de la Ley de 8 de Agosto 
de 1907, y de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 16." déla Real 
orden de 16 de Septiembre del mis
mo año, la Junla procedía á desig
nar por sorteo los dos mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, que deben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1914 á 1915, y 
otros dos suplentes de los mismos. 

A ! efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos, 
en papeletas, de los mayores contri
buyentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa-
pe'c-Uis una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados: D. Angel Vázquez 
López y D. Demetrio Morete, para 
Vocales, y D. Manuel Antonio Váz
quez y D. Policarpo García Rodrí
guez, para suplentes de los mismos. 

Ac to seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar, con los mis
mos trámites, dos Vocales y dos su
plentes de entre los mayores con
tribuyentes por ¡nduslrial, impuesto 
de utilidades ó de minas, resultando 
los señores D. José Carro Jánez y 
D. Ramón Carnicer Arquer, Voca
les, y D. Francisco Vega Basante y 
D. Víctor Sánchez Rubio, suplen
tes. 

Terminada esln operacldn, se acor
dó remitir este acta original al señor 
Presidente de In Junta provincial del 
Censo, y remitir una copia certi
ficada al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, á los efectos y en 
conformidad con las reglas 16.a y 
17." de la roferida Real orden de 16 

| de Septi«n¡bre de 1307.=E1 Presi-
den l í , Gumersindo Lobato.—Vice
presidentes: Francisco S á n c h e z y 
H c r m í g e n o D. Qu! jano.=Vocales: 
Francisco Slnchez, Aniceto Sán
chez y Norberto Várela. = E I Secre
tar io, Saturnino Cela. 

Jun ta mun ic i pa l de l Censo electo
r a l de Oencia 

A C T A DE C O N S T I T U C I O N 
En Oencia, á 2 de Enero de 1914, 

siendo las ocho de la mañana, se 
reunieron en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. D. Avelino Arias Olmo, Vo
cal nombrado por la Junta local de 
Reformas Sociales, los señores si
guientes: 

D. Francisro del Valle y Valle 
D. Manuel Rivas Rodríguez 
D. José Neira Regueiro 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 

constituida la Junta para el bienio 
de 1914 á 1915, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Sinforiano Rodrí
guez Valle. D. Camilo Cobo Arias, 
D. Pedro Senra Rodríguez, D. An
gel Senra Rodríguez y D. Ramón 
García Fariñas, se procedió á elegir 
Vicepresidente 2.° , resultando nom
brado por unanimidad, D. Sinforiano 
Rodríguez Valle, y quedó constitui
da la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Avelino Arlas Olmo 

Vicepresidentes 
D. Arge l Senra Rodríguez, Con

cejal que obtuvo en vol ic ión popu
lar mayor número de votos. 

D. Si i for iano Rodríguez Valle, 
elegido por la Junta. 

Vocales 
D. Camilo Cobo Arias 
D. Pedro Senra Rodríguez 
D. Ramón GarcíaFar¡ñas,ex-juez 

municipal. 
Suplentes 

D. Domingo Oulcgo Valle 
D. Pedro Terrado Cruces 
D. Manuel Soto Del iHdo 
D. Constantino Alvarez Campo 

Secretario 
D. Cal ixto García Vieras 

Suplente 
D. Francisco Cadórniga Ouipgo 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra ai Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN O f i c i A L . = S i n rec'ama-
mación ni protesta alguna.=E1 Pre
sidente, Avelino Arias ¡ V i c e p r e s i 
dentes: José Neira.=Fraric¡sco Va-
l l e .=Voca l , Manuel RiVas.=EI Se
cretarlo, Cal ixto García. 

Don Fernando Santamarta Santa
maría. Secretario del Juzgado mu
nicipal de Ccrvi l los de los Ote
ros, y como tal , de la Junta muni
cipal del Censo electoral. 
Cert i f ico: Que en el expediente 

general de la Junta del Censo, hay 
una acta que copiada á la letra dice 
así: •Acta de cnns'itución de la Jun
ta municipal del Censo electoral, 
creado por la Ley de 8 de Agosto 
de 1907. 

En Ccrvi l los de los Oteros, á 2 de 
Enero de 1914, reunidos previa con
vocatoria personal, á las dos ds la 
tarde del día de hoy, en el local, los 
Sres: D. Heliodoro Andrés Marcos, 
Presidente de la Junta municipal dei 
Censo electoral, y Vocales de la 
misma: D. Pedro Marcos y D. To 
más Rodríguez: el 1.° por Concejal, 
y el 2 . " por pensionista, y como ma-

í yores contribiiyentes: D Bernardo 
i Arredondo y D. Antonio Mansills; 
i por todo lo cual el Sr. Presidente 
! manifestó que l.i sesión tenía por ob

jeto declarar constituida la Junta pa
ra el bienio del periodo legal de vida, 
y al efeclo, reconocido el derecho 
que existe para ser Vocales á D. Pe
dro Marcos, Concejal, D. Tomás 
Rodríguez, pensionista; D. Bernardo 
Arredondo y D. Antonio Mansi-
lla, mayores contribuyentes, quedó 
constituida la Junta en la forma 
siguiente: Presidente, D. Heliodoro 
Andrés Marcos; Vicepresidente, don 
Pedro Marcos González; Vocales: 

D. Tomás Rodríguez Pérez, D. Ber
nardo Arredondo Santamarta y don 
Antonio Mansilla Sfintamarta; su
plentes: D. Antor io García Pérez, 
D. Bartolomé Mansilla Fernández, 
D. Felipe Provecho Ramos y don 
Matías Antón Nava; Secretarlo, don 
Fernando Santamaita Santamaría: 
suplente, D. Miguel López Sacr¡s; 
tán. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr Presidente, dió por ter
minado el acto; acordando remitir 
copia de este acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo elec
toral , y otra al Sr. Gobernador civi l 
de la provincia para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL ; firmando t o 
dos los asistentes al acto: de que y o . 
Secretarlo, c e r í i f i c o . = H e l ¡ o d o r o 
Andrés.=Pedro Marcos =Be rna rdo 
A r redondo .=Tomás Rodríguez.=. 
Fernando Santamarta. 

Así resulta del original; á que me 
remito. 

Corvülos de los Oteros 5 de Ene
ro de 19 I4 .=E I Presidente, Helio-
doro Andrés .=E I Secretario, Fer
nando Santamarta. 

Don Luis Miguel Manzano, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Burón, y por ello, también de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de dicho término. 
Cert i f ico: Que el acta de consti

tución de dicha Junta, es como sigue: 
Al margen:=Preíide.nte,, D. Donato 
de la Riva G ¡rcía.=Vocales: Felipe 
Sánchez.=Esteban A lva rez .=Ba l -
tasar Sánchez.=Secretar io, Luis 
Miguel .=Centro. ' = P r o v ¡ n c i a de 
León, partido de Riaño.=Junta mu
nicipal del Censo electoral de Burón. 
En la villa de Burón, á 2 de Enero 
de 1914; ante D. Donato de la RiVa 
García. Presidente de la Junta muni
cipal del Cenro electoral de este 
término, se reunieron los señores 
Vocales descritos al margen. Por mí, 
el Secretario, se procedió á dar lec
tura á las disposiciones lf gales, y 
terminada la cual, el Sr. Presidente 
declaró constituida dicha Junta para 
los años de. 1914 y 1915, con los se
ñores siguientes: 

Presidente: D. Donato de la Riva 
García, como J.uez municipal ds di
cho término. 

Vocales: 1.°, D. Fernando Canal , 
Conce j i l del Ayuntamiento con ma
yor número de Votos, y al que le co
rresponde el cargo de Vicepresi
dente. 

2. °, D. Juan Manue! Fajín Gar
cía, como ex Juez más antiguo. 

3. °, D. Antonio Sánchez; y 
4. °, D. Ramón Allende, como ma

yores contribuyentes, y que les co
rrespondió en el sorteo'verificado. 

Suplentes: De D. Antonio Sán
chez, D. Pedro Piñón, y de D. Ra
món Allende, D. Toribio Baños. 

Secretario: D. Luis Miguel Man
zano, por serlo del Juzgado munici
pal. 

No habiendo en el Municipio gre
mios industriales, ni ccnlrlbuyentes 
por industrial para poder tumor ca
da dos años, la Junta acordó quede 
ésta constituida sin dichos Vocales. 

La Junta, usando de las facultades 
que. le concede el párrafo 4.° de! ar
tículo 11 de la Ley, acordó celebrar 
sus sesiones en la sala audiencia del 
Juzgado municipal, excepto las ya 
determinadas en los artículos 26 y 
51 da la referida ley Electoral. Y no 
teniendo más asuntos de qué tratar, 



i ..g ((¡ó por terminado el acto, acor-
: jandose remitan copias de esta ac

ta al Sr. Residente de la (unta pro-
í v¡nc¡al Censo electoral y al Sr. d o -
i hernador civil, para su inserción un el 
i Bul Kt'íN OI 'K ' IAI . , y firman lodos 
• ms roncurrentes al acto: de que yo, 
1 el"Sacretario, certifico = D o n a t o de 
! |a Kiva.=Fel lpe Sánchez.=Esteban 
; Alvarez.--Baltasar S¡5ncl]ez.=l.uis 
i Miiiuel Manzano.™Rubricado por 
I toflos. 

Así resulta del acta original í¡ que 
i me refiero; y para remitir al señor 
¡ Gobernador civil de esta provincia, 
i con el fin de que se digne acordar 
i su publicación en el BOLETÍN O n -
' ¿MAL, expido ésta, visada por D. Do-
; nato de la Riva, Presidente de la 

¡a Junta municipal del Censo electo-
ra\, en Burón á 2 de Enero de 19 '4. 
Luis Miguel Manzano.=V.0 B.0: 
Donato de la RIVa 

Don Abundio Sánchez de la Vega, 
Secretarlo de la Junta municipal 
del Censo electoral de Matanza. 
Certifico: Que los individuos que 

componen la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, y 
que han tomado posesión, son los 
que se expresan A continuación: 

Vocales 
D . Miguel Fernández Fernández. 

i D. Cándido Pérez Pérez. 
D. Eladio García Alonso. 
D. Domingo del Río Rodríguez 
D. Dimas Diez Mori l la. 

Suplentes 
D. Eugenio Pellltero Llórente. 
D. Zacarías Criado García. 
D. Vicente Pérez González. 
D. Simón Fernández Blanco. 
D. Claudio Riol Sánchez. 
Y para que conste, para remitir al 

Sr. Gobernador de la provincia para 
su inserción en el BOLETINOFICIAL, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Presidente, en Matanza á 5 de 
E: ierodel9 l4 .=EI Secretarlo, Abun-

% dio Sánchaz.=V.0 B.0: E l Presiden
te, Francisco Blanco. 

Don Ramiro Blanco García, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Hospital de 
Orbigo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de constitución de la nueva Jun
ta municipal del Censo electoral de 
este término, para el bienio de 1914 
á 1915, ha quedado constituida en la 
siSuiente forma: 

Presidente 
D. José Fuertes Vega, designado 

Por la Junta local de Reformas So
ciales. 

Vocales 
D. Manuel Domínguez Martínez, 

s Concejal del Ayuntamiento, 
j D. Tomás de Vega y Natal, ex-
JJuez municipal. 

D. Antonio Natal García y D. An-
- vés Martínez Rodríguez, en con-
j cepto de mayores contribuyentes 
j Por inmuebles, cultivo y ganadería. 

D. Angel García Blanco, en con
cepto de mayor contribuyente por 
industr ial . 

Suplentes 
i R I 1 ^ ^ Anton¡o Natal García, don 
;b.,Ts Domínguez García, 
j De D. Andrés Martínez Rodri-
¿Síuez, D. Püdro Fuertes Martínez. 
J De D. Angel García Blanco, don 
-Antonio Mali l la Martínez, 
s < para su Inserción en el BOLE-

TÍN' Oi-' ici.u. de la provincia, expi
do la presente, visada por el Sr. Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral, en Hospital de Or
bigo ¡i S ele Enero de l ! l l I - - K imi io 
B lanco . - V.0 I";.": El PrPsíd.'iite, Jo
sé Fuertes. 

Copia del acta de constituc ion de 
la Junta municipal del Censo elec-

l toral de la Villa de Bofuir. 
' En la villa de Boñar, á l i s diez de 

la mañana del día 2 de Enero de 
1914, se reunieron en el local des
tinado en la Casa-Ayuntamiento, 
bajo la Presidencia de D. José Mar
tínez Peláez, Vocal nombrado por la 
Juntado Reformas Sociales, los se
ñores siguientes: 

D. Pablo Díaz Castro, D. Fer
nando del Rio Alba, D. Tomás Re
yero González. D. Maximino Reye-

I ro González, D. P.iblo Puente Gar
cía, D. Froilán Rodríguez Balbuena, 
D. Antonio Grandoso del Rio y don 
Pedro González García; presentes 
todos, el Sr. Presidente manifestó 
que la presente sesión tenía por ob
jeto el declarar constituida la Junta 
para el bienio de 1914 y 1915, y al 

, efecto, reconociendo el derecho que 
¡ les asiste para ser Vocales y suplen 

tes á los señores expresados, se dló 
por constituida ésta, en la siguiente 
forma: 

i Presidente, D. José Martínez Pe-
láez, Vocal nombrado por la Junta 
de Reformas Sociales. 

Vicepresidentes: D. Mateo Gar
cía Miranda y D. Santiago Suárez 
García, como Concejales de mayor 
edad. 

Vocales: D. Fernando del Río A l 
ba, D. Pablo Diez Castro. D. To 
más Reyero González y D. Max i 
mino Reyero González. 

Suplentes: D. Pablo Puente Gar
cía, D. Froilán Rodríguez Balbuena, 
D. Antonio Grandoso del Río y don 
Pedro González García. 

Secretario, D. Félix Mateo Me
rino. 

Y no teniendo otra cosa qué tra
tar, se dió por terminada la presente 
acta, acordándose rem Itlr una copia 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia y otra al Sr. Presidente de la 
Jnnta provincial, firmando todos los 
concurrentes: de que yo, Secretario, 
certifico = J o s é Mar t í nez .=Mateo 
García.=Sant iago Suárez. = Pablo 
Díez.=Fernando del R ío .=Tomás 

t Reyero .=Max¡mIno Reye ro .=Pa -
| blo Puente.=Fro i lán Rodr¡guez.= 

Antonio Grandoso.=Pedro Gonzá
lez. =Fé l ¡ x Mateo, 

j Así resulta del acta de referencia; 
í y para remitir al Sr. Gobernador c l -
i vil de la provincia, extiendo la pre

sente, con el vi?to bueno del señor 
Presidente, en Boñar, á 7 de Enero 

: de 19 l4 .=Fé l ¡x Mateo Mer ino, Se-
] c re tar lo .=V.0 B.": El Presidente, 

José Martínez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
V i l l ase lan 

Formadas las cuentas municipales 
del año 1915, se iiail&n de manifies
to en esta Secretaria por término de 
quince días. 

Villaselán 21 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, Pedro Llamas. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Candín 

Oui i iecdnnado el repartimiento 
il"! i'nnsumos dsl corriente año por 
la Junta repartidora, se h.illa ex-
puesio al pi íhü™ en la .Secretaría 
de Ayitntüimouto por término de 
ocho di.H, para oír reclamaciones de 
agravios á los contribuyentes del 
Municipio; pues pasado dicho térmi
no, serán desechadas las que se 
presenten. 

* * 
Aí imismo, y en el mismo plazo, se 

halla expuesto también al público el 
padrón de cédulas personales del 
corriente año, para que los contribu
yentes sujetos al mismo se enteren 
de é l ; pues terminado dicho plnzo 
se remitirá á la Administración de 
Hacienda de la provincia. 

Candín á 19 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, G.=rmán Fernández.=EI 
Secretario, C . Jesús Quircga. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
i Bembib re 

El día 18 del actual se ha extra
viado del pueblo de Santibáñez del 
Tora l , de este Municipio, un novillo 
de 18 meses, pelo negro, alzada re
gular, media asta; que tiene un bul
to á la parte de adentro de la pata 
derecha, en donde hay algo de heri
da. Es propiedad del Vecino de di 
cho pueblo, Gablno Fernández Ra
mos, quien gratif icará á la persona 

¡ que lo entregue ó dé cuenta. 
I Bembibre 25 de Febrero de 1914. 

El Alcalde, Antonio Colinas. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Víl ladecanes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se expre-

, san, incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el reemplazo 
del año actual, se les cita por me
dio del presente para que compa
rezcan en la casa consistorial de es
te Ayuntamiento el dfa 1 . " de Mar
zo próximo, á las diez, en que ten
drá lugar la clasificación y declara
ción de soldados; bajo apercibimien
to de que si no comparecen ni 
remiten la documentación prevenida 
por la Ley, se les declarará prófu
gos. 

Mozos que se c i tan 
Balbino Valle Martínez, hijo de 

Antonio y María. 
Salvador Fuente Martínez, de Ma

nuel y Rogelia. 
Pedro González Alba, de Celes

tino y Francisca. 
Agustín Martínez Barjacoba, de 

Serafín y Catalina. 
Carlos Guerrero Yebra, de To

más y Gregorla. 
Isidoro Gí re la Fernández, de Jo

sé y Manuela. 
Amaro Fernández Rey, de Anto

nio é Isidora. 
Amador Faba Guerrero, de Ga

briel y Petra. 
Vílladecanes 20 de Febrero de 

1914.=EI Alcalde, Rafael Cadór-
niga. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Valle de F ino l ledo 

No habiendo comparecido á los 
actos del alistamiento, rectif icación, 
cierre del mismo y sorteo, los mo
zos que á continuación se relacio

nan, se les cita por medio del pre
sente anuncio para la clasificación 
de soldados, cuyo neto tendnl lugar 
en la consistorial de este Ayun
tamiento el dia 1.0 de Marzo pró
ximo; advirtiéndnlps que de no com
parecer, les parará el perinicio á 
que haya lugar en derecho. 

Mozos que se c i tan 
Núm. 5.—Ildefonso Pozas Alva

res, hijo de Bartolomé y Luisa, de 
San Pedro. 

6. —Matías de la Fuente Marote, 
de Antonio y María, de Valle. 

7. —Julián López García, de N i 
colás y Bárbara, de Idem. 

9. —José López Alonso, de Juan 
y Magdalena, de Moreda. 

10. —José López Alvarez, de A n 
gel y Bárbara, de San Pedro. 

12.—José Méndez Fuente, de 
Santiago y Dolores, de Moreda. 

15.—Antonio Abella Díaz, de Ja
cinto y Dionlsia, de San Pedro. 

15. —Antonio Rodríguez Blanco, 
de Manuel y Fermina, de Valle. 

16. —Gablno AlVarez Fernández, 
de Eugenio y Josefa, de Idem. 

17. —Rafael Abad López, de Fran
cisco y María, de San Pedro. 

18. —Agustín Fernández Rel lán, 
de Martín y Mart ina, de San Mart in 

20.—Celest ino Rodríguez Alva
rez, de Benito y Bailara, de San 
Pedro. 

22.—José González Alvarez, de 
Eugenió y Rosalía, de Val le. 

25.—José Lanzón Marote, de Ju 
lián y Manuela, de ídem. 

24.—Antonio Alvarez López, de 
Pedro y Teresa, de Moreda. 

Valle de Finolledo 18 de Febrero 
de 1914.=EI Alcalde, Lorenzo A l 
varez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
San Andr idn de l Valle 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en tiempo oportuno en la 
formación de los apéndices al ami-
llaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este término, que 
han de servir de base á la forma
ción de los repartimientos para el 
próximo año de 1915, se hace nece
sario que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su r iqueza, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,en el plazo de quince 
días, las correspondientes relaciones 
de las fincas que hayan de ser obje
to de variación, acompañando á las 
mismas los títulos de transmisión y 
y las cartas de pago de derechos 
rGcilcs 

San'Adrián del Valle 15 de Fe
brero de 1914.=EI Alcalde, Pr imi
tivo Rubio. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Fresno de la Vega 

Ignorándose el paradero del mozo 
Cayo Nicolás Gigosos, alistado pa
ra el reemplazo de 1911, y hallán
dose sujeto á revisión, por no a l 
canzar más talla que 1,527 metros, 
se le cita por el presente para que 
se presente en esta Casa Consisto
rial el dia 1.° del próximo mes de 
Marzo , para ser nuevamente talla
do, ó en otro caso, haga uso del 
derecho que le concede el art. 108 
de la Ley; pues de no hacerlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Fresno de la Vega 20 de Febrero 
de 1914.=EI Alcalde, Domingo G i 
gosos. 



i 

/liVü/í/Yu' c i m s t i t u c i o m l de 
B a r i a s 

Pí-ni a\\.'. Juiit.i peiici i! de osle 
Ayunlnmii ' i i lu pueda proceder con 
.•ictarto á ¡,-i f ' . rmadón í c ! Hnéndicc 
de :,li,'¡£ y l> j j , i ; i-» la riqi'.ez :, base 
X>\tt¡\ P! rciü.it i i i iu ntri ríe ¡,i « n i r i l u i -
c ión tc-t i ter ial d t l afio <¡e 1U15. se 
hace praciso qm; los contr ibuyt i i t i^ i 
por dicho concepto presenten en In 
Secretaría del niismo, dentro del té.'-
mino ds quince días, contados des
pués que tenga lug^r la inserción de 
este anuncio t n e BOLETÍN Oi ' tc i . \L 
de la provincia, relaciones de las al
teraciones que N y a n stif i ido en su 
riqueza, per todos conceptos, desde 
que se f j rmó e¡ últ imo apéndice pa
ra el año actual; advirtiéndoles que 
las que proceda» de Iraslación de 
dominio, no serán admitidas si no 
acreditan habe-r satisfecho el corres
pondiente impuesto de derechos 
reales á la H ¡cienda; como tampoco 
se admitirán transcurrido que sea el 
¡ndicaiio plazo. 

Ba r j as lóde Febrero de 1914.= 
El Alcalde, José de Aira. 

A l ca l i na cons t i t aohna l u'e 
Pedmsa del Rey 

Para que puedan ser examinaiss, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las cuen
tas mu icipales por término de quin
ce dias, correspondientes al año de 
1913. 

Pedrosa dei Rey ¡5 de Febrero de 
1914.=EI Alcalde, A n t u v o Luis de 
Baibuena. i 

A l ca ld ía conslt ' fucinnal de 
F.l B u r g o Raneros ": 

Están de manifiesto al público por 
término de quince días, para oir re
clamaciones, las cuentas municipa
les de este Ayuntamianto, corres- ; 
pendientes al sño de i 9 ! 5 . 

EiBurgo 22 deFeb.-erode 191-1.= • 
El Alcaide, Cir i lo Bnños. : 

A lca ld ía conzl i tv. i ic.nal de \ 
Val t lerr t icda ". 

Por término de quinca dias que- ¡ 
dan expuesta» al público en la SÍ- • 
crctp.rü de este Ayuntamienío para , 
oir rectanuciones, las cuenta': munl- | 
cipaies correspondientes al ejercicio • 
de 1 9 i í , y el prer.upuisío do! pueblo 
de Vili'acbrta, paró el corrieii le de 
1 9 H . _ i 

Por igiifti periodo de tiempo se ; 
adnaiten sollcitu les á la p^aza de D¿-
posi tarb d-:-fondos municipales, do- : 
tnda con 175 pesstus anuales, y te-
cante por renuncia del quu la viene 
desempeñando. 

Valdetrueda 11 de Febrero ds 
I914.==EI Alcalde, Luciano Gr,rc!a. 

Aícatd i / i const i inc i ' - rMl de 
.San Andrés de! Rabancdo 

Se haMa terminado y expuesto al 
público en la Secretariü de este 
Ayuntamiento por término do echo 
dias, el padrón ds cédalas persona
les de este Municipio p.-,ra el año de 
1914; durante dicho nhzo pueden 
hacerse las rccl.tinacioncs que se 
crean f/rocedc-ites. 

San Andrés del R. ihnedo 20 de 
Fí-brero do 191-1 ==E1 Alcaide, Mar
tín Santos. 

A i ca l í i i n cnns l i luc iona l de 
Vcgacervera 

Para oir reclamaciones por térmi

no de ocho dins, se bi l la de mani-
fi-tsto en ¡a S.-crüt.-ría i'iupicii'ai de 
este Ayuní 'mi i ín to, p.:ra el actual 

el rop-irto V.xiüni de cynsuino¿; 
| . . : .^d: , ci püizo tío se cdc^íítóii que-
j :s coi i i ! . . ei '.ni^ino. 

V.üu-.-rvVia 21 de F-.-broro de. 
ta i - i .—EI Avaiai% f . S. M : l i i Se
cretario, Claudio ( jarcia. 

A ícu ld ia consl i tuc ior . iü de 
Peranzanes 

S?. hulla VJC^n'e la Secretaria de 
este Ayunt&mUnto, por defunción 
del qij>.'. la d-.s«iii;v»ñ3ba, con la do-
t ic ión anua! de 500 pesetas. Los 
üsuiMi t í í , q u t iiabrán de ser mayo
res ds 25 años y reunir las demás 
condiciones que exige la ley Muni
cipal, presentarán sus solicitudes 
ante esla Alcaldía dentro del térmi
no á> quince días, contados desde 
f! siguiente al de la inserción en el 
BOLETÍ.V OFictAi.de. !a provincia. 

Peranzanes i 7 de Febrero de 
1914 = E l Alcalde, Emilio lulesias. 

'• Se li illan vacantes los carg is da 
Recaudador de consumos y Deposi-
tatio de fondos ntnnic'pales de c i t e 
Ayunlamiíüito. per renuncia ds I que 
los desempeñaba. Los aspirantes 
presentarán sus solicitndes en la 
Sicreiar ia de dicho Ayuntamiento 
en el plazo de treinta dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN' OFICIAL de esta provin
cia; siendo de ¡-.dvertir que el que 
r.-sulte agraciado, habrá de presen-
tai fianza suficiente á responder de 
los fondos que se le confíen. 

Pcranzines 17 de Febrero de 
1914.=E1 Alcalde, Emilio Ig esias. 

•Ucalála const i tuc iona l de 
Cub i l !as de los Oteros 

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año actual, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de es t j Ayuntamiento para 
oir redamaciones por espacio de 
ocho dias. 

Cabillas de l o ; Oteros 23 de Fe
brero de l 9 1 4 . = E l Alcalde, Andrés 
García. 

A l ca ld ía const i tuc ional He 
Rcnedo de Vaidctuciar 

Con esta fecha me participa Gre-
goria Reyero Tur i^nzo, viuda, Veci
na d¿! pueblo de El Utero, en este 
Ayun'amiento, que su hija Valentina 
Díaz R-:yero, que se hallaba de sir
vienta en L o n , tonó el t n n el 
dia 10 de Agosto último coa di
rección á los b.:ños de Gl jón, tenien
do lioticias de que saco billete en 
León Insta P.ijares, sin que insta la 
fecha haya podido adquirir noticia 
de su paradero; y se ravg i á las au-
toridüdes y Guardia civi¡, la busca y 
captura de la citada joven, y habida 
que s ta , la conduzcan á la casa ma
terna. 

Señas de l a expresada joven 
Hilad 19 años, esta tun n-gi lar , 

pelo caslnño y corto, cejas castn-
flas, col-u- bueno, n rrlz sochi . con 
una c ica l r i * en el cut-lio ai i/ido de
recho, y carcomido utr ; de ios dion-
te? ds arriba. 

Ren -áo de V Heiu.-j i.- ;0 de P*. 
b:v;r-jde 19! 1 .=^ ! Alcalde, Jo¿qiifn 
f en iánd tz . 

. . ^ c — 

¡•dicto 

Don Edusrdt) S n v h z L i -aves, Ju.tz 
tí-- instrucci ; i &<• A i to i y - i . 
H-tgo sastr: QÜ' : C-Ü e te juzgado 

f t i nan iyc íUaiürio uc-r ¡i liíazg-"», en 
una ace(|.i¡n d- l 3¡¡r:!)!r. de B.'U'.vi-
de.; do OíV'Uo, -V-. \ ctdáv.tr de tina 
mujer dn :., ioi 40 á 50 sño.-, poca 
estatura, pelo .'legfj emoso, con 
f f-ta de v',-:n'os dieuleí, y q:\?. debió 
estar en d agu i desde h ice unos 
dos meseí; vesiía como pordiosera 
á uso de este p.-¡¡, con manteos de 
bayeta nn'y rc.nandadoí, el de abajo 
encamado, inanái; y ch ¡mbra de per
cal co i raya; n -g ' i s y blancas, es
carpines con el p l ío de pana, collar 
de piedras rz.dés pequeñas. En un 
li-brillo llevaba pañuelo de rayas azu
les, navaja gai legi , pape! con aga-
Jas, hilo, botone; y un Irozo de ja
bón. 

Per el pr jseme se i'nvíia a loa q'te 
tengan interés en la desaparicióa, 
para que lo participen á este Juzga
do; y se cita ai que resulte perjudi
cado, para que en el término de'cin
co dias, como los anteriores, com
parezca ante este Jazgido para en
terarles del dereclta que les concede 
el nrt. 109 de la ley Procesa!. 

Astorga 10 de Febrero de 1914.= 
Eduardo Sánch tz .=Doy f.;: Germán 
Serrano. 

Soiís González (Cristóbal), de 18 
años de edad, domiciliado última
mente en Ambasmestas, ignorándo
se las demás circunstancias; tiene el 
ojo izquierdo rasgado y bizco, á con
secuencia de una quamidura, pro
cesado en causa por su.-tracción de 
meUHco, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de esta villa, en 
término de diez d'as, á s t r indagado 
y constituirse en prisión; bajo aper
cibí aliento de q u ; si no lo verif ica, 
será declarad > rebelde y le parará 
el perjuici J a que h ¡biero it 'g r. 

Vil'airanca del Bierzo y Febrero 
16 de 1 9 1 4 . = A Ricardo l b . ! r r a . = 
D S. O. , Luis F. Rey. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Ignacio Blázquez Nieto, primer 
Teniente, segundo Ayúdame del 
Regimiento Cazadores d i Aibue-
ra, 16." de Caballeríu, y Juez ins
tructor nomb.ado para instruir ex
pediente de falta de concentración 
rt filas, al recluta de este Cuerpo, 
Pedro Fernándí-z Diez. 
Por la presente requisitoria c i to, 

l'snio y cmpl.izo á Pedro Fernández 
Diez, natural de Aleje, Ayuntamien
to da Crámenes, provincia de León, 
avecindado en Aleje, provincia de 
L-eón, Caniianí,! General da la 7.a 
Región, hijo í e Faustino y de Mér
cela, de 22 años de edad, de 1,637 
metros da estatura, soiíero, jorna
lero, y cuyas demás señas per
sonajes se ignoran, para que en el 
preci jo término d? !reii;!a dian, cen 
tad.is A Í Z Í Í la p.ib ic-Kióri de esta 
r••quisito-le en i i <j . i :eia de M a d r i d 
y B JI.P.TÍ.V Oi-ueiAi. de lu provincia 
de L-.-je c>mpw. ¿ee ante el señor 
Ju -z ins tmeor d.-í R r^'eiienlo C i - j 
zad:-res de A e ; ! ü " de C a b a 
l l e r i l . D. Ignacio Bi-iz i v : z , en «-jta 
p'-.iza ycuirts ' i qj,-. ••)i:-;p i est.e R gi-
inienio, para respo/ i i . r á los cargos 
que le resultan en el expediente que 
se le instruye, por faltar ,í concentra- i 

clon; bajo apercibimiento de que ,.j 
no comparece en el plazo citad', 
será declarad.) rebelde, parándole , ¡ 
!«.:¡eieio á qeehey.-. lug ir. 

A u; Vez, -'-n nouilir-j de S M. ^ 
Rey (Q. D. G.). cxliorto y requi-r,, 
é íetUs 1,1/ aeíorid.,aes, así civile, 
C'-exO [iiilií.iies y de p'illcía jadici-i'. 
rar. i qee practiquen 'actives pesqu;. 
sas en la biitca y c iplura del m ,¡. 
cionauo Pedro, y csso de ser habi.'/j, 
lo reailtaa en ciase de preso al cu.ir'-
tel que ocupa este Regimiento y ¡¡ 
mi disposición; pees a.-í lo teii;!!) 
acordado en diligencia d-e esta fecl'n. 

Salamanca 15 de Febrero de I9H, 
Ignacio B.'ázqaez. 

Don José Arce Llevada, Capitán 
primer Ayudante del Regimieno 
Caz-idores de Albuera, lü.0 ¿t 
Caballería, y j u r z inf.trucior nom
brado para instruir expediente ds 
falta ce concentración á füas, al 
recluta de este Cuerpo, Bsn js iú i 
Pérez Carbajo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Benjamín Pérez 
Carb j jo , natural de León, provincia 
de Ídem, se ignora el último don-i-
ci l io, Capitanía de la Rtgión, 
de 21 años de edad, de 1,660 me
tros de estatura, y cuyas demás se
ñas personales se ig ioran, para qee 
en el preciso término de treinta día;., 
contados desde la publicación de es
ta requisitoria en lá G jce ta de Ma
d r i d y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, comparezca ante el 
Sr. Jaez Instructor del Regimiema 
Cazadores de Albuera, 16.° de Ca
ballería, D, José Arce L!eV¿dn, en 
esta plaza y cuartel que ocupa esíe 
Regimiento, para responder S los 
cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye por fal
tar á concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en 
el plazo citado, será declarado r tb. l -
de, parándole el perjuicio á que luya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M- eí 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoiidades, así civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pestii!.'-
sas en la busca y captura del men
cionado Benj imín, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso 
al cuartel que ocupa este Regimii :i 
to y á mi disposición; pues asi » 
tengo acordado en diligencia de c.na 
fecha. 

Salamanca 15 de Febrero de 101 i. 
jasé Arce. 

Muñoz Baragtño (Manuel), h p 
de Perfecto y M iría, natural de Lea 
greo, Ayuntamiento de iclem, pro
vincia de Oviedo, de estado soliere, 
profesión minero, de ü l años ¿~ 
edad, estatura 1,6C0 meteos, do
miciliado últimamente en La Ven 
ta (Riat lo) , provincia de Leen, 
procesado por faltar á concenir»' 
ción, comparecerá en término ¿E 
treinta dias ante el 2.° Tenlcu'c 
.juez instructer del Regimiento 
lafanteria dei Príncipe, núm. 5, i ' ' " 
Constantino Caileja López,resideie 
le en c>ia plaza. 

Oviedo IGde Febrero de 19I4.« 
Ei 2.° Teniente Juez instrt-cier, 
Constaatino Calleja. 
rfc.-.,--^-.í;i11jí-j¿í-j-OA.j«,,»<M£^iitaftD,«íttMS35-';^ 

L E O N : 19M 

Imprenta de la Diputación provine ial 

http://conzlitv.iic.nal
http://OFictAi.de

